
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, A 

CARGO DEL DIPUTADO ANTONIO TAREK ABDALA SAAD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PRI 

El que suscribe, Antonio Tarek Abdala Saad, diputado federal en la LXIII Legislatura, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción 

II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 77 y 78, del Reglamento de 
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea, la presente Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el artículo 179, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, al tenor de lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con el informe de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en 
2015 la producción agrícola de los 52 cultivos que contribuyen con alrededor de 90 por ciento del valor de la 

producción nacional, muestran un incremento de 1.7 millones de toneladas, 0.9 por ciento más que en 2014, 
resultado atribuible al aumento de la producción de granos básicos y cultivos hortícolas. 

Cinco de las principales frutas lograron una recuperación productiva: naranja, papaya, limón, aguacate y piña, 
debido a las buenas condiciones imperantes durante el desarrollo de las plantaciones del occidente y del sureste del 

país. 

México se encuentra entre los cuatro primeros lugares en exportación de cítricos, los cuales compiten a nivel 
internacional por su calidad, precio y nivel sanitario. En cuanto al limón México ocupa el tercer lugar en 

exportación. 

Los cítricos son un valioso componente en la alimentación, ya que aportan vitamina C y fibras, y favorecen 
notablemente la absorción del hierro. Su consumo es de utilidad para los diabéticos insulinodependientes, ya que 

ayuda a prevenir la reducción de los niveles de glucosa en la sangre. La vitamina C es necesaria para producir 
colágeno, importante en el crecimiento y reparación de las células y los tejidos, encías, vasos, huesos y dientes. 
También es útil para el metabolismo de las grasas, por lo que se le atribuye la reducción del colesterol.  

Reduce el efecto de sustancias productoras de alergia, previene el resfriado común y fortalece las defensas 

generales del organismo. Sirve también para combatir problemas circulatorios, ya que fortalece los vasos 
sanguíneos. Por su riqueza en minerales, sobre todo potasio y magnesio y por su poder para fluidificar la sangre, el 

zumo de naranja es recomendable en enfermedades cardiacas. 

Por su aportación en la producción agropecuaria, Veracruz es el segundo estado más importante en el sector 
primario: contribuye con 7.7 por ciento del valor de la producción en el ámbito nacional, es además el primer 
productor de cítricos, produciendo 55 por ciento del total nacional. La citricultura veracruzana es pilar fundamental 

en la vida económica del estado. En 2015 se cosecharon en el estado 164 mil 626 hectáreas de naranja, con una 
producción de 2 millones 34 mil 625 toneladas, además de 42 mil 830 hectáreas de limón, con una producción de 

559 mil 63 toneladas. 

Los productos básicos y estratégicos son todos aquellos alimentos que son parte de la dieta de la mayoría de la 
población en general o diferenciada por regiones, también abarcan los productos agropecuarios cuyo proceso 

productivo se relaciona con segmentos significativos de la población rural u objetivos estratégicos nacionales.  

Estos productos, señalados en el artículo 179 de la Ley General de Desarrollo Sustentable constituyen la canasta 
básica agropecuaria, representando el conjunto de productos generados por el campo que tienen la doble cualidad 
de constituir alimentos indispensables para la población y que también forman la base mínima para alcanzar la 



 

 

soberanía agropecuaria, dada su importancia en el mercado interno e internacional, la experiencia y capacidad 

productiva con que contamos y la vocación de los suelos mexicanos, que nos permiten ser competitivos en ellos. 

Los productos agropecuarios estratégicos y básicos constituyen también, la base de protección y ampliación del 
empleo y del salario de los trabajadores del campo mexicano. Prácticamente la totalidad de quienes dedican su 
trabajo al sector rural se enfocan en los productos que señala con este carácter la Ley. 

En nuestro país, la agricultura es una actividad preponderante. Genera el mayor valor económico, con más de 70% 

del total del sector primario, seguido por la ganadería, la silvicultura y la pesca. En su conjunto, destaca la 
potencialidad de la producción de cítricos, que es la actividad a la que se dedican alrededor de 110 mil productores.  

Al inicio de esta Legislatura, suscribí un punto de acuerdo junto con otros compañeros legisladores, a efecto de 

solicitar a la Junta de Coordinación Política, la creación de la Comisión Especial de Citricultura, que tuviera como 
propósito el promover políticas, acciones y actividades necesarias para el desarrollo sustentable de la citricultura, a 

revisar y adecuar el marco jurídico en la materia, vigilar la oportuna aplicación de recursos públicos e impulsar 
políticas públicas que garanticen el desarrollo sustentable de dicha industria. 

El campo es un sector estratégico, a causa de su potencial para reducir la pobreza e incidir sobre el desarrollo 
regional. De cara al siglo XXI, el sector agrícola presenta muchas oportunidades para fortalecerse. Se requiere 

impulsar una estrategia para construir el nuevo rostro del campo y del sector agroalimentario, con un enfoque de 
productividad, rentabilidad y competitividad. 

El Grupo Parlamentario del PRI en la LXIII Legislatura ha reafirmado su interés por promover acciones para 

fortalecer el campo, que sea próspero y justo, con infraestructura productiva y para la educación. 

Propuesta de la iniciativa 

Como se ha expuesto, es indiscutible la gran relevancia e importancia de la citricultura en todos sus ámbitos, por lo 
que es necesario incrementar los apoyos del gobierno federal destinado a la producción de cítricos, y se deben 

establecer medidas para procurar el abasto de este producto entre la población. 

Respecto a los que son considerados actualmente como productos básicos y estratégicos, la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, en su artículo 179, establece a la letra lo siguiente: 

Artículo 179. Se considerarán productos básicos y estratégicos, con las salvedades, adiciones y modalidades 

que determine año con año o de manera extraordinaria, la Comisión Intersecretarial, con la participación del 
Consejo Mexicano y los Comités de los Sistemas-Producto correspondientes, los siguientes: 

I. maíz; 

II. caña de azúcar; 

III. frijol; 

IV. trigo; 

V. arroz; 

VI. sorgo; 



 

 

VII. café; 

VIII. huevo; 

IX. leche; 

X. carne de bovinos, porcinos, aves; y 

XI. pescado. 

La presente iniciativa propone reformar al artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para incluir los 

cítricos dentro de los productos básicos, facilitando que los grupos sociales menos favorecidos tengan acceso a su 
consumo y se dé prioridad a la producción nacional de este cultivo. 

Es urgente fomentar un desarrollo regional más equilibrado. Existe un desarrollo desigual entre las entidades 

federativas del norte y del centro del país respecto a las del sur-sureste, que se refleja en diferencias importantes en 
el nivel de productividad de los cultivos. Asimismo, es necesario propiciar la existencia de un marco institucional 

adecuado a los requerimientos del sector. Debe realizarse una evaluación y revisión de los programas existentes 
para que la política de fomento agroalimentario transite desde los subsidios a los incentivos hasta la productividad, 
sea incluyente focalizando la población objetivo y cuente con un marco normativo así como reglas de operación 

claras y sencillas. 

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la presente: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable 

Primero. Se reforma el artículo 179 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue: 

Artículo 179. Se considerarán productos básicos y estratégicos, con las salvedades, adiciones y modalidades que 

determine año con año o de manera extraordinaria, la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 
Mexicano y los Comités de los Sistemas-Producto correspondientes, los siguientes: 

I. maíz; 

II. caña de azúcar; 

III. frijol; 

IV. trigo; 

V. arroz; 

VI. sorgo; 

VII. café; 

VIII. huevo; 

IX. leche; 



 

 

X. carne de bovinos, porcinos, aves; 

XI. pescado; y 

XII. cítricos. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los doce días del mes de abril de 2016. 

Diputado Antonio Tarek Abdala Saad (rúbrica) 

 


